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La presente invención se refiere, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, a un dispositivo de cie­
rre, especialmente concebido para efectuar el bloqueo de un ele­
mento móvil con respecto a un elemento f i j o ,  como puede ser una 

5 .-  puerta con respecto al correspondiente cerco, la puerta de un 
baúl con respecto al cuerpo del mismo, e tc .,  sin que exista 
prácticamente limitación alguna en este sentido.

De forma más concreta, e l dispositivo que se preconiza es 
aplicable a cierres en los que, bien la  parte f i ja ,  bien la par­

lo.- te móvil, presentan una pletina o elemento similar, f i j o  o bas­
culante, proyectado hacia el elemento complementario y destina­
do a participar en e l cierre propiamente dicho. En este sentido 
vabe cita r , por ejemplo, e l caso anteriormente mencionado de un 
baúl, en el que la  tapa y a través de su borde opuesto al.de abi-

15 .- sagramiento, incorpora al menos una pletina basculante oapacita-
* * .

da para adaptarse a la cara frontal del cuerpo, cerca de su em­
bocadura, y para permitir el cierre o bloqueo de dicha tapa, por 
ejemplo con la colaboración de una argolla, emergente del.cuerpo 
y que, atravesando un o r if ic io  operativamente practicado en la 

20.- citada pletina, recibe exteriormente a un candado que constitu­
ye e l verdadero elemento de cierre . Soluciones semejantes se a-

*. * *

doptan para otros dispositivos con cierres también semejantes.
* * * w

Pues bien, e l dispositivo que la invención propone, 'áplica-
w * *

* * *ble en este tipo de circunstancias está destinado a elimínár el 
25.- clásico candado, ofreciendo para el cierre de su conjunto una 

estructuración más simple, a la vez que más manejable, poten­
ciando considerablemente la inviolabilidad del cierre y, para­
lelamente, consiguiendo también una notable potenciación en el



aspecto estético del mismo.
Para e llo  y de forma más concreta ta l dispositivo se cons- 

tituye en base a una primera pieza, destinada a fija rse  a uno 
de los  elementos a unir, concretamente y de acuerdo con los 
ejemplos anteriormente expuestos a l elemento portador de la 
semiargolla y en sustitución de esta última, pieza en la  que 
se define un alojamiento cilindrico  abierto frontalmente, des­
tinado a recib ir a una segunda pieza, móvil, y más concretamen­
te a un vástago prolongación de la misma y diametralmente coin­
cidente con dicho alojamiento. Esta segunda pieza cuenta con un 
vaciado que resulta axial con respecto al citado vástago, en e l 
que se establece un mecanismo de cerradura prolongada en un pa­
letón que recorre longitudinalmente el citado vástago, paletón 
capacitado para actuar sobre un grupo de elementos de blaqüeo, 
preferentemente materializados en bolas, aunque igualmente*pue­
den ser pitones de extremo redondeado, los  cuales emergen radial­
mente del citado vástago a través de o r if ic io s  operativamente
practicados al efecto y, en situación de cierre , se enclavan en* * * *
una acanaladura perimetral del alojamiento de la pieza f i ja ,  
provocando de esta manera el bloqueo entre ambas piezas.

En ta l situación de bloqueo el vástago asociado a la*.pl*eza
móvil presenta un sector que resulta externo a la  pieza fija*,.. *
de magnitud acorde con el espesor de la pletina a través de^a 
que se establece la  relación .entre el elemento móvil y e l ele­
mento f i jo  del objeto sobre e l que se pretende efectuar e l cie­
rre, estando obviamente dicha pletina provista de un o r if ic io  
diametralmente coincidente con el citado vástago.

A partir de esta estructuración, supóngase el ejemplo ante-
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riormente citado de la  tapa de un baúl provista de una pletina 
de cierre sobre e l cuerpo de dicho baúl. En ta l caso la  pieza 
f i ja  del dispositivo de cierre se inserta en un o r if ic io  opera­
tivamente practicado en la  pared del baúl, a la vez que se f i ­
ja  a éste último mediante atornillamiento, para lo que dicha 
pieza cuenta con una pestaña perimetral que se adapta a la  zo­
na marginal a la  embocadura de dicho o r i f i c io ,  mientras que la 
pletina de la  tapa incorporará un o r if ic io  que, en situación de 
cierre del baúl, quedará coaxialmente enfrentado al alojamiento 
cilindrico  de dicha pieza f i ja .  En estas condiciones es fa ct i­
ble la  penetración del vástago de la  pieza móvil, a través del 
citado o r if ic io  y hasta e l alojamiento de la  pieza f i ja ,  donde 
un simple giro de la llave determina la  proyección de los  ele­
mentos de bloqueo y la consecuente rigidización de la  piaz&. f i ­
ja a la  pieza móvil, con interposición de la  pletina aso¿íáda 
a la  tapa del baúl, consiguiéndose de esta manera un cierre rá­
pido, sencillo y eficaz. . . . . .

*  *  *  'Como complemento de la estructura descrita se ha previsto 
que la  pieza móvil adopte la configuración de un casquete esfé­
rico situándose e l acceso para la cerradura en su zona polaA y 
emergiendo el mencionado vástago del centro de su cara plaaá;
con lo que paralelamente y como anteriormente se ha dicho.l*b*e

. .  * *
consigue un óptimo aspecto estético para el dispositivo de Pie- 
rre.

Para complementar la descripción que se está realizando y 
con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las caracterís­
ticas del invento, se acompaña a la presente memoria descripti­
va, como parte integrante de la  misma, de una hoja única de pía-



8 5 ,- nos en la que con carácter ilustrativo y no lim itativo, se ha 
representado lo siguiente:

La figura 1, muestra una vista  parcial en planta y en sec­
ción del cierre de dos elementos, uno f i jo  y otro móvil, provis­
to concretamente del dispositivo de cierre objeto de la  presen- 

90 .- te invención, e l cual se ve afectado diametralmente por e l men­
cionado plano de corte.

La figura 2, muestra una vista  en perspectiva del mismo
conjunto de la  figura anterior.

A la  vista de estas figuras puede observarse como e l dispo-
95 .- s itivo  áe cierre que se preconiza es aplicable a la fija c ión  de

un elemento móvil a un elemento f i j o ,  habiéndose considerado en
las figuras como elemento móvil e l referenciado con (1) y como
f i jo  e l referenciado con (2 ), pero pudiendo darse la cireuñstan-

. . .  *
cia contraria, es decir que sea el elemento f i jo  e l refeypn&iado 

100.- con (2 ), sin que e llo  afecte en absoluto a l dispositivo de cie­
rre, pero manteniéndose la constante de que uno de estos--eüJemen-

* **tos, como por ejemplo el elemento móvil (1 ), incorpore una.ple­
tina (3) como prolongación latera l del mismo, destinada a sola­
parse al elemento f i jo  (2) y a participar en el cierre, pudlen- 

/ 105.- do dicha pletina (3) estar rigidizada mediante to m illo s  *.(4]h a
la pieza (1 ), o estar fragmentada o incorporar una articulación 
(5) que permita su basculación, todo ello  variable en fundiBn 
de cada caso específico .

A partir de estas premisas para los elementos (1-2) a unir, 
e l dispositivo de cierre que se preconiza está constituido a par­
t i r  de una primera pieza (6 ), f i ja ,  que en e l ejemplo de realiza­
ción práctica representado en las figuras se acopla y f i ja  a la

110 .-
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pieza (2 ), insertándose en un o r if ic io  (7) de esta última y f i ­
jándose a ella  con la  colaboración de to m illo s  (8) que atravie­
san una pestaña perimetral (9) de dicha pieza, que enmarca al 
citado o r if ic io  (7 ), pero pudiendo utilizarse obviamente cuales­
quiera otros medios de fija c ión  para la  misma, pieza f i ja  en la 
que se define frontal y centradamente un alojamiento (10), pre­
ferentemente c ilin d rico , destinado a recib ir  a un vástago (11) 
de una pieza móvil (12) actuante como verdadero elemento de blo­
queo para la  pletina (3)* y a cuyo efecto dicha pletina estará 
provista de un taladro (13) para paso del citado vástago (11) 
hacia el alojamiento (10).

Como complemento de la  estructura descrita la pieza móvil 
(12) cuenta con un vaciado (14) que resulta axial con respecto 
al propio vástago (11), vaciado en el que se establece un meca­
nismo de cerradura (15) para e l accionamiento de un paletón.(16) 
que recorre longitudinalmente e l vástago (11) y que está capaci­
tado para proyectar radialmente una pluralidad de elementos de 
bloqueo (17), que en el ejemplo de realización representado*en 
la figura se materializan en bolas, pero que pueden ser igual­
mente pitones u otros elementos semejantes, los cuales juegpn
en e l seno de o r if ic io s  radiales (18) operativamente praptica-

*****
dos en e l vástago (11), estando dichos elementos de bloqueo.des-

w * "  *
tinados, cuando son proyectados por el paletón (16) a enc^qypr-* * *\ *****se en una ranura perimttral (19) establecida en la pared late­
ral del alojamiento (10) de la  pieza f i ja  (6 ).

Como se observa especialmente en la figura 1, la  clásica 
pletina de cierre (3 ), oculta los torn illos  (8) de anclaje para 
la pieza f i ja  (6 ), mientras que la pieza móvil (12), cuya cabe-



.--y

7

za adopta la  configuración de un casquete esférico , afecta a 
una amplia zona marginal con respecto a l o r if ic io  (13) de di­
cha pletina y se adapta perfectamente a la  cara frontal de la 
misma, haciendo que el véstago (11) resulte inaccesible en s i -  

145.- tuación de cierre y potenciando el aspecto estético del conjun­
to .

De acuerdo con un ejemplo preferentemente de realización 
práctica, el mecanismo de cerradura será del tipo de los  que 
utilizan  una llave anular, y en cualquier caso del tipo de los 

150.- que dicha llave solo es extraible en situación de cierre para
ta l meca&ismo todo ello  en orden a conseguir que la propia lla ­
ve actúe como tirador, para la  extracción de la pieza móvil (12), 
en e l momento de la  independización entre lo s  dos elementos (1 
y 2 ), momento en e l que obviamente dicha pieza móvil debe <ser 

155.- independizada para que la pletina (3) pueda bascular, cuagdp el 
elemento (1) ha de desplazarse coplanariamente con respecto al 
elemento (2), o para que tales elementos puedan independizarse
cuando el elemento móvil se desplaza perpendicularmente,.en el

**.*
in ic io  de la apertura, con respecto al plano del elemento f i j o .  

16o.- Descrita suficientemente la  naturaleza del invento, aaí co­
mo un ejemplo de realización práctica del mismo, solamen$e-cabe 
añadir que en el conjunto y partes descritas es posible introdu-

+ w *

cir  cambios de materias, formas y disposición de sus partpg.jcom-* . .*** **ponentes, siempre que estas alteraciones no supongan variación 
165.- sustancial en el objeto del invento.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

la).-"DISPOSITIVO DE CIERRE", especialmente aplicable al 
bloqueo y desbloqueo entre un elemento f i jo  y un elemento mó­
v i l ,  como por ejemplo una puerta con respecto al correspondien­
te cerco o una tapa con respecto al correspondiente cuerpo, con­
tando uno de estos elementos con una pletina, f i ja  o basculante, 
que se proyecta lateralmente con respecto al mismo y se solapa 
al otro para colaborar en e l cierre , esencialmente se caracteri­
za porque está constituido a partir de un cuerpo f i j o ,  destina­
do a rigidizarse e l elemento contrario al portador de la  p le ti­
na y en situación de asentamiento a esta última, pieza f i ja  en 
la que se define un alojamiento c ilin d rico , abierto frontalmen­
te , para recepción de un vástago solidario de una pieza móvil,
vástago destinado a atravesar la citada pletina, a trav^g.de

I * '
un o r if ic io  operativamente practicado en la  misma, para Inser­
tarse en el seno del citado alojamiento, y definiendo la  cita­
da pieza móvil una cabeza ampliamente expandida, preferentemen­
te configurada según un casquete esférico, destinada a actuar 
como elemento de retención y bloqueo para la  citada pletina,
con la  particularidad de que dicha pieza móvil está asistida

* *. por un mecanismo de cerradura con el que su vástago de bl&qüeai w * *
en e l seno de la  pieza f i ja .

* * * *23).-"DISPOSITIVO DE CIERRE", según reivindicación 1 ,.-ca­
racterizado porque e l mecanismo de cerradura instalado en la 
cabeza de la pieza móvil incorpora un paletón que recorre axial­
mente e l vástago solidario a dicha pieza, paletón capacitado pa­
ra in cid ir  sobre una pluralidad de elementos de bloqueo, prefe-

190.-
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rentemente bolas, alojadas en o r if ic io s  radiales de dicho vásta— 
go, provocando su proyección asimismo radial y su enclavamiento 
con respecto a la  pieza f i ja ,  a cuyo efecto esta cuenta con una 
garganta perimetral receptora de dichos elementos de bloqueo.

33) . -"DISPOSITIVO DE CIERRE", según reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque la  pieza f i ja  se rigidiza al ele­
mento correspondiente preferentemente acoplándose en un o r i f i ­
cio operativamente practicado en dicho elemento, formal y dimen­
sionalmente coincidente con el cuerpo de ta l pieza, la  cual in­
corpora además una pestaña perimetral que se solapa a la  emboca­
dura de dicho o r if ic io  y a través de la que se realiza su defini­
tiva fija ción  mediante atornillamiento o por cualquier otro pro­
cedimiento convencional, con la  particularidad de que los  elemen­
tos de fija ción  en su caso los torn illos , quedan ocultos ep s i­
tuación de cierre por la pletina asociada a l otro elemento^

43) . -"DISPOSITIVO DE CIERRE", según reivindicaciones'ante- 
riores, caracterizado porque de acuerdo con la  configuración 
precedente para la  cabeza de la  pieza móvil, concretamente.§n 
casquete esférico , se ha previsto la utilización  de un mecanis­
mo de cerradura cuya llave resulte tan solo extraible en situa­
ción de cierre, lo  que permite la  utilización  de dicha llave

. *
* ** + . **.. *

como tirador para independizar la pieza móvil de la p ie z a 'f i ja , 
durante la maniobra de la apertura del dispositivo.

53).-"DISPOSITIVO DE CIERRE".
La presente memoria descriptiva consta de nueve hojas fo lia ­

das y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un tota l de 
doscientas dieciocho líneas, incluidas las presentes.

Madrid, 18 de Octubre de 1.985.-
P. A. el
La Prooiáá̂ la4Ĥ "33¿
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